
 

ANEXO UNICO 

 

 PROTOCOLO DE HIGIENE Y PREVENCIÓN COVID19 – APLICABLE A 

TRABAJADORES Y TRABAJADORAS EN CASAS DE FAMILIA Y 

NIÑERAS/OS 

 

El horario de circulación habilitado para tales personas será de 8:00 a 17:00 horas, a 

excepción de aquellos casos en los que presten servicios en una casa de familia donde 

las personas se encuentren afectadas a actividades o servicios exceptuados del ASPO 

con una franja horario mayor o diferente.  

La presente actividad incluye cuidado de niños, niñas y adolescentes, tareas de higiene 

y mantenimiento en casas de familias y demás prestaciones domiciliarias habituales de 

manera diaria y semanal. 

 

 En el caso de realización de tareas de higiene y mantenimiento domiciliario, las 

personas que allí se domicilien, no deberán compartir el espacio donde esté 

desarrollando la tarea la trabajadora o el trabajador. 

 El empleador, dueño de la vivienda, deberá proveer al trabajador o trabajadora 

de un espacio de higiene y cambiado, así como también de guarda de vestimenta 

y elementos personales. 

 Será obligatorio la desinfección y cambio de calzado, así como también contar 

con indumentaria de protección no contaminada por el ambiente exterior, tales 

como guardapolvos, ambos o mamelucos. 

 En todos los casos será obligatorio el uso del barbijo, guantes, y todo el 

equipamiento de higiene necesario que resguarde tanto a las trabajadoras como 

también al grupo familiar beneficiario de la tarea. 

 

 


